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HOTARÍA TERCERA DEL NOTARIA TERCERA CANTÓN GUAAQ 

  

os cn rs 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA 

WTPJ OPERADORA DE TURISMO S.A. 

OTORGADA POR: JARRIN SOBENIS PAOLA BETSABE Y OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vente y un 

de Enero del dos mnl diecinueve, ante mi, ABOGADA MARIA PIEDAD 

TOAPANTA ALULEMA, NOTARIA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constitinr la compañía WIP] OPERADORA DE TURISMO SA, 

el/la señor(a) JARRIN SOBENIS PAOLA BETSABE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado orvil CASADO, con domucrhio en la cudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) YAMBAY 

NARANJO BETTY VERONICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domucilto en la cudad de GUAYAQUIL, por sus proptos y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, habiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy Te, en vartud de que 

me han exabido sus documentos de rdentrficación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan, bién mstrmdos por mu ella Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntarramente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

Y se "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras publicas a su. 

$ 
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cargo, sirvase msertar una de constitución de compañsa anónima, contumda en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura 
  

  

              

¡Nombres y — [Nacionalidad JEstado Civil |Domicilio — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Soclal [Apelldo, 

¡Según 
¡Corresponda 

CARR SOBEMS — [ECUATOMANA — [CASADO avAYAQUI, ¡PAOLA BETSARE 
YAMBAY NARANVO [ECUATORIANA — [SOLTERO ATAQUIL RENT VERONICA. 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañza anonma, que se someterá 

a las disposterones de la Ley de Compañuas, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Prrmero (1). Del 

nombre, dormero, objeto y plazo. Artículo Prsmero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es WIPJ OPERADORA DE TURISMO S A 

Artículo Segundo (2>).- Domicilio - El domicilio prinespal de la compañra es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecinuentos admamstrados por un factor, en uno o más Ingares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39.- Objeto Soctal.- El objeto de la compañra 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE Á LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS 

PRINCIPALMENTE A VENDER SERVICIOS DB VIAJES, DE VIAJBS 

ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR. 

O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN GENERAL Y A CLIENTES 

COMERCIALES En el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá celebrar 

todos los actos y contratos permudos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

juración de la compania es de TREINTA años, contados desde la fecha de



"OTARÍA TERCERA DEL. 
CANTÓN GULTAGN. 

Ao se Cr     
Unidos de América de valor nomunal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS melusive El Capital Autonizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS. dolares de los Estados Unidos de Aménca Título Tercero 

(IMD. Del gobterno y de la administración, Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de aceronistas, 

y su admimstración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

uducral y extrayudicral les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

¡mpedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presudente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este Último, será 

reemplazado por el pnmero hasta que la Junta General nombre al titular Bl plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reclegados indefinidamente Artículo Séptimo (79)- Convocatorias.» La 

convocatona a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

cxrculación en el domicilio prinespal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se coníaran el de la convocatoria m el de realizacion de la 

junta Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la funta General Universal, del quórum de instalación, del 

quárum especial de instalación, del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias Artítulo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atnbuciones previstas para los admurustradores en la Ley de 

Compañuas Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%),- 
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Comsarios.- La junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho imitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones socrales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y hquidación. Artículo Décimo 

Primero (11).- Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidara 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL 

[Nombre dedos [Nimero de — [Capiar [Cats pagado [Capital pegado |Cspsial pagado |Caputal por 
cctonitas — [Acciones [soscrito hamerario [especie pagar 
[aseritores 
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Prorates Jus oo En 1000 fos loo                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los penodos 

señalados en el articulo sexto (6”) del estatuto, se desiguan como Presadente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TAPIA YAMBAY WILLIAM ALFREDO, y 

como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) JARRIN SOBENIS 

PAOLA BETSABE, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para reahzar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE RILQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Licencias, así como de aquellos permisos de
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus Direccion General de Reglstso Gli, Idsimifigacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN    
yo 

Eos 

    
    

   

Ls 2 

Lugar. de “nacimiento; 

(eohcerción) >     

N? de certíicado 186-190=78785 

ln IM AN 1 Ing úJorgs Troya Fuertes 
196-190-75785 Director General del Rastro Civ! Identificacion y Cedutación 

Document firmado electromicamente 

La ovación persona rue qusa e réseme est conticado ter vatdano erups:aWrwa!rogisrocivgob.ee cobro 318 LOGIDAC As, 4 numerat1 yla LGS 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta Dirección Gónera! de Registro SivI, Identificación y Cedulación 

      

      

  

   

      

  

INFORMACIÓN 

Nut: A ooriciosu 

)ICIÓNAL DEL CIUDADANO 

Nombre" 

  

  

  

    

ANS de certicado 199-490-75798 

UE 
99-190 75798 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR puta Dirección Genaral de Registro Gl, Igentíleactan y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

séNúmero'inico deridenitificación: 0912381209 
   

.? Nombres del ciudadano. YAMBAY NARANJO BETTY VERONICA 

   Condición del codulado: CIUDADANO * 
    

  

Lugar de mácimiento; ECUABOR/GUÉ 

> (SAGRARIÓ)      

    

Fecha de sadimiento: +3 DÉ PÉSRERO DE 1972    

  

* Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2012 

  

mo” -Condiclóp, de donante. S] DONANTE POR LEY 

loma cocida ala fea 24 DE ENERO DE 2019 
Emisor MARIA VERONICA MORALES GAYBOR GUAYAS GUAYAQUIL-NT 3 GUAYAS - 
SUAVAQUIO 

NY de certíícado, YUZ-13Ó 75478 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 
e 

D912a8t209, 
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HOTARIA TERCERA DEL, 
SANTO SUAVE 

200 ecc gos 

funcionanuento, licenctas y autorizaciones que en Un futuro sohcrten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y functonarmento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA,- Los contratantes bajo juramento 

  

20 estipufado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias Y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los aceromstas, o entre accionistas 

y admanstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedmmento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Axbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Medracion de la Supermtendencia de Compañias y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), so dignará añadu las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habifstantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

mfomnático de la Superintendencia de Compañias y Valores Para la celebración de 

Ta presente escritura se observaron los precoptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, lerda que les fue a los comparecientes por mí elíla Notaro(a), se 

ratifican y firman conm1go en umdad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

      

  

EA 
JARRIN-SOBENIS PAOLA BETSABE 

CEDULA 0914540844 

le Y 
YAMBA ¡O BETTY VERONICA 
CEDULA 0912381209 

  

   



  

  

Identrficacion 0915707285 

Se otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada y firmada por mí, en fe de ello 
confiero éste PRIMER TI Tin NIO, firmo, en Guayaqui_e el   


